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NOTIFICADO POR ESTADO No. 28 DEL 18 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
Téngase en cuenta que la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

solicitó la adecuación del trámite, al de adjudicación judicial 
de apoyos (archivo N˚ 07). 

 
No obstante lo anterior, se le requiere para que proceda 

conforme se ordenó en auto del 2 de febrero de 2022, esto es, 
“…presentando  para  el  efecto  la  correspondiente  demanda  de 
ADJUDICACIÓN DE APOYOS CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA…” (archivo N˚ 
04). 

 
Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días. 
 
Por secretaría comuníquesele a través del mecanismo más 

expedito y eficaz. 
 

NOTIFÍQUESE 
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